
Lunes 28 de Febrero do 1878

EXTUAOIIDIWUIO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

GOBIERNO LA PROVINCIA DE CORDOBA.

En telegrama que acabo de recibir, el Exciiio. Se
ñor Presidente dei Consejo de Ministros me dice lo 
signiente:

«En este momento dispongo que por «Gacela extraordinaria» se 
jmblique eLsigmenle telégrama olicial:--Bayona 27 de Febrero, 12 
nocbe."Madrid 28 ídem, 2 madrugada.--El Cónsul general ál Presi
dente del Consejo de Minislros."¡Viva el Bey! Gloria á su Gobierno 
y lauros para el Ejército. Perdone V. E. mi entusiasmo, pero creo 
que la guerra ha concluido. Llamado por el General Pourcet, llego 
de coníerenciar con él. Su objeto era manifestarme la entrada de 
1res mil carlistas en San Juan de Pié de Puerto, entre los cuales 
se cree está Don Carlos. Que otros mil llegaban por Beigorry y 
que á centenares penetraban por los Aiduides. El General Pourcet pide 
mi cooperación para trasportar los víveres porque se. reclaman 
con urgencia en vista de la gente que hay yà y de la que mañana 
se espera. He llamado al Comisario Corral y le he puesto á dispo
sición del intendente Militar de Bayona.»

Cordobeses, la paz es ya un hetho. ¡Viva la paz! 
Córdoba 28 de Febrero de ISiti.

y £1 6 obernador de la Provlacla,

■____ _________  JnZonío Garcia Mauriño^
Ijopríút® dal DIADIE ®H COKLOBA,
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Ñút». ¿10 tuMà £8 (16 ]^ur6»)d) ibM unp y medioCâAl<

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lias leyes y las disposiciones del Co* 

Memo coa obUgniorla» para b. eaphal 
Ae provincia desde qoc se pubtif an «fl- 
e almcBtc co ella y desde rwairo días 
^espaça para «os de a# As puebles de la 
nlatta provincia. (I ey de 3 de Novlem- 
bec de tSSr.)

SDSCKÏCION PASTICELAR. j

Un mes en Córdoba. 33 rs.ld. faera. 36.
Très id...................... 33 ......................... 45.
Seis id........................66.......................... 90
Un año..................... 132   180.’

Se publica iodos los dias escepio los líotn ingjs, ■

Las leyes, órdenes y anoaclos^ne se 
manden pabliear en los Moledecsefl" 
dales sC ban de remitir al Cicle polUIro 
respectivo, por enyo condnetosc i s>a 
r u .1 loa editores de loa meneloBiadts 
pez ódleoa. (Ordenes de * de Abril da 
BSÏ - y 31 de Octubre de 1634.)

Nóra. 318. j
Gobiei’iio civil de la pro- | 

vincia de Córdoba.

QUINTAS.
La Comisiua provincial en se

sión dal día 33 del actual ha asor
dado declarar prófugos à los mosoi 
del cupo de Victoria cúai. 5 José 
Hayes Soler y 12 JoanGimenMÜi- 
méüez, del de Villanueva del Rey, 
núm. 5 Rafael Madrid Rodrigues, 
9 Lorenzo Abadías Toledaao y 8 Jo
ke Bernardo Rodríguez,

Villaviciosa,
Núm. 32, Francisco lafiute 

Morano.
Viso.

Núm. 30, Manuel Mantas Del
gado, 43Adoífo Ramírez Ruiz y 16 J 
Manuel Caballero O.leru. j 

Iznajar. f 
Núm. 22, Francisco Avila G»r- 1 

Ma, 2b Mariano Escamilla y 62 ¡ 
^o«u Arjona Delgado. | 

Lo que be dispuesto se haga ' 
público por medio de este periódico ' 
túcial, para coDOcimiento da los 
i^res. Alcaldes, iudividuus ue la 
Guardia civil y demás dependientes ' 
de mi soloiiüad, los cuales proco { 
derón í la cuaca y captura de lo* j 
cltsdcs mozos, y una vez habidos 1 

sarán pestos A disposición de este 
Gobierno.

Córdi ba SI de Febierode 1870. 
■-Kl Gobernador, Anionio Gareta 

Aíatiriño.

Núm. 321.
Sección de Fomento.—Negociado 

de Montes.
No habiendo tenido efecto por 

bita de Ikilid ores la mbasta * 

anuaciada para el dia 12 del cor
riente de 7 hornos de carbón y 430 
troncos de alcornoque cortados y 
descortezados, de la Dehesa de San 
ta Maria, término de Hornachuelos, 
he dispuesto anunciar la segunda 
subasta de estos productos por tór - 
mino de lo diaa contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
edicto en el «Boletin oheial» de la 
provincia y 12 de su mañañs bajo 
el tipo de mil pesetas, advittiécdose 
que el remaiante deberá ejecutar 
todas lus operaciones de elabora
ción y saca de los productos que 
obienga de los árboles en el plazo 
de 60 dias desde la fecha en que se 
haga entrega del monte, sujetando
se además al pliego de oondiciooes 
facultativas que estará de ma di ti es
to en la Sección de Fomento y en 
el Ayuntamiento del expresado 
pueblo.

La subasta téndrá lugar ante 
el Alcalde de Hornacueios con asis
te ucia de un delegado del ór. In
geniero Jefe de Montos.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por me G10 de edictos y en si «Bole
ti a oficial* de la provincia para co
nocimiento del público.

Córdoba ¿4 de Febreio de 4876. 
Kl Gobernador, 

Ánionio Sarcia Afauriña,

Núm. 322.

Sección de Fomento,—Negociado 
de miuaa.

Habiendo 1 sido renunciado el 
registro de la mina de tdefáto calizo 
nombrada aBuena Fortana,» tér' 
mino de Espiel, por decreto de 
echo de Enero último, be venido 
en admitir dicha rennooia y deala* 
rar franco y registrabla el terreno 

en qs) la misma se encuentra en
clavada.

Lu que he dispuesto se anuncie 
por medio de este perió Boo oficial 
para que llegue A coaocimiento de 
quien pueda interesarle.

Córdoba ID de Febrero de 1876. 
El Gobernador, 

Antonio Careta Mauriño.

Núm. 323.

Sección de Fomento, — Negociado 
de minas.

Habiendo sido ronunoiado el re
gistro de la mina de carbón nom
brada <Klatpa,> término de Hor
nachuelos, por decreto de veinte y 
dos de Diciembre último, he veni
do en admitir dicha renuncia y de
clarar franco y registrable el ter
reno en que la misma se enoaentra 
en Clavada,

Lo que he dispuesto se anunoia 
por medio de este perióliou oficial 
para que llegue á conocimiento de 
quien pueda interesaría,

Córdoba 19 de Febrero de 1 876, 
El Gobernador,

Antonie García itawriño.

Núm. 334.

Sección de Fomento.—Negociado 
de minas.

Habiendo si lo renunciado el re
gistro de la mina de carbón titula* 
da <óegando San Luis,> término de 
Hornachuelos, per decreto de vein
te y dos de Dioiembre último, he 
venido en admitir dicha renuncia 
y declarar franco y registrable el 
terreno en que la misma se encuen
tra enclavada.

Lo que he dispuesto se acó ocie 
por medio de e»te periódico para 

que llegue áconocimiento dequien 
pueda interesarle.

Córdoba 49 de Febrero de 1876, 
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño,

Núm. 327.
Sección de Fomento.

Don Antonio Garcia Uaarífio, Ge- 
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que D, Ernesto 
Romi y Figueras, vecino da esta 
capital, de profesión propietario, 
habitante en la calle de Leones nú- 
mero 23, ha presen tado à las 2 y 
15 minutos de la tarde del dia 41 
de Febrero de 1876 una solicitud 
de registro de 39 pertaueocias de la 
mina titulada <Luz,> de mineral 
plomo, sita en el sitio Hamido De
hesas de Buenas yerbas, terreno de 
la propiedad de D. José Mufioz del 
Valle, térmiao de Montoro, lindan
te al N. con la dehesa de los Mem
brilleros, al E. y S. dehesa de Bue
nas yerbas y al 0. regajo de Bue
nas yervas, cuyo mineral es plomo.

La desigaaoioa que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pu ito de partida 
el mojen N. de la mina La Prince
sa: á partir del referido punto se 
medirán 100 metros en dirección 
NE y se colocará la 4.* estaca; 
desde esta se medirán 300 metros 
en direcciou NO. y se colocará la 
2.* estaca; desde esta se medirán 
500 metros eu dirección SO. y se 
oulocará la 3.*; desdo esta se medi
rán otros 600 metios on dirección 
S!3. y se colocará la 4.‘ estaca; des
de esta se medirán 400 metros en 
dirección NB. y se encontrará el 
punto de partida. Desdo la 4? esta
ca se medirán 700 metres eu di- 
reooion SE. y sa pondrá la â,* esto*
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e»; dd«d« esta ne luediráQ 200 me- 
ifüd eu ùiræûloa NE. y sj Golocnra 
J» 4/ eslacu; dande eita 8e medirán 
700 metros ea üireccioa NO. que
dando cerrado el espacio que se so
licita.

Ha oonsigaado en 24 de) actcal 
la cantidad de ciento ochenta y tres 
pesetas.

Y habiendo camplido cou las 
formaíidades de la Ley, por decreto 
de 14 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se auno- 
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2.® del artículo 16 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 24 de Febrerode 1$76.
El Gi bernador, 

Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 338. 
Quintas.

La Comisión provincial, en se* 
siou del día ¿3 del aclual, b i acor
dado declarar prófugo al mozo Es
teban Kamirrz Romero, núm. 1, 
del cupo de Fuente la Lancha en el 
reemplazo último del año anie- 
rior.

Lo que hc dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los ores, Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependieo- 
ks de mi autoridad, loa cuates pro
cederán à su busca y captura, y 
en el caso de ser habido será puesto 
á disposición de este Gobieroo, 

Córdoba 25 de Febrero de 1^76.
El Gobernador, 

Antonio Garaia Maurizio,
•SSS^I^Í’e *'®^ÏMW5î3iîllffïS*rî!^-WW!s»

Núm. S¿8, 
D'putac'ún provincial de 

Córdoba.

Ex'-.icto da la S/S Oa celebrada por 
esta Excma. Corparacioij el dia 
30 da Noviembre fié 1873.

Ih^edidiocia del Sr. Gobern idor
Señores que asistieron: Garcia 

Lovara (G. Iguacio,) L ira y Pine
da, Ariza, Montis, Treviba, Blan
co, Castiûeiia, Raoc, Garcia Váz
quez, Algar, Calvo, Quintana, Car
retero, ViJa Z)bailo8, Perea, Ma
raver, Mendez, Fa'ou, De'gado, 
Riiz Repiso, Rodrigue^ Módenes, 
Valenzuela, álilia, Cautzas, Valdi
via, Garcia Castillo, Leoo, Bei mou
le, Garcia Lovera (J. Fausto,) Vi
llalva y Sr. Presiócuie.

Atietla la sesión por el Sr. Gs- 
bemador, se dió lectura à laconvo- 
caloria que para es'a reunion apa
rece inserta en el «-iioletin oficial» 
corrospundiaole al dia 20 dal ac
tual.

A seguida ge dió lectura de b 
oomuoicacion del Gobierno civil de 
la provincia en que se trascribía la

i Real órden ¿el 10 d«l corría ate ad- 
1 mitíendo á I). Juin Vargas y don 
« José Eugenio Castilla la dimisión 
Ique de los c irgas ¿de Di alados pro

vinciales segundo de Cabra y tu - 
cero de Priego han presentado, de
jando sin efecto el nombramiento á 
favor da D. Diego Soldevilla Qaer- 
rero para representar el tercer de
trito de Posadas, nombrando ea 
reeitplazo de los anteriores raspee- 
tivamente á don Rafael Blanco AI- 
eaUe, D. Manuel Gutiérrez Ortiz 
y D. Manuel Ka un; y disponiendo 
cambien en la representación ac
tual de sus distritos los Diputados 
0. José Gordillo y Ü. Narciso Car
retero, quedando por coosecaencia 
el primero por el segundo distrito 
de Míütilla, y el seguado por el 
primero de Aguilar. La Diputación 
quedó enterada, y tora a roo posesión 
los Sres. Raou y Blanco que se ha
llaban presentes.

lumediata mente se procedió al 
nombramiento de Secretarios, que 
recayó ea los Sres. Milla y Garcia 
Vázquez,

Despues se leyó si acta de 29 de 
Setiembre último y quedó apro
bada.

Acto seguido el Secretario de la 
Diputacioudió lectura á la memo
ria que preceptúa el artlcnlo 67 de 
la ley orgáica provincial.

El Sr. Vicepresidente de la Co- 
misiou permaaeuta excitó á la Cor
poración pars qua se ocupe de la 
edministración de la provincia, tau 
abandonada en estos últimos a ó os; 
y en un discurso levautadoy pa- 
triólico esplauó ¡as indicaciones 
que da reformas administrativas 
se liaceu en la memoria. Hizo la 
historia de los débitos de la provin
cia, y rog indo á los Sreí. Diputados 
ínÚuyau con los pueblos que repre- 
sentiu pira que estos contribuyan 
siquiera can el con tingente del ario 
nema!, pidió á la Dipatioion ex
cogite medios para que los mauici- 
píos puedan satisfacer sus descu- 
bÍ8rto.s, que son imposibles de rea
lizar en un solo año: dijo, qae este 
acuerdo es nocí sacio para que la 
Comisión pueda cumplir con loe 
acreedores, y que «ería mejor y 
mas útil que el pago de estos eré" 
ditos se aplazase á tiempo lijo, coa 
lo cual se evitarían los compromi
sos del favoritismo; añadió, por él. 
timo, que eu los establecimientos 
de Reneácencia hay vicios que cor
regir, y enumeró entre ellos lo cos
tosas que son á la provincia las ra
ciones que hoy disfrutan los Direc 
tures y Capellanes, propon ir ndo 
que estas se supriman, quedaude 
solo haberes Újoa. 

El Sr, Gobernaior propuso, 
que para dar cierto Órdao à la dis
cusión se nombrase una comisión 

i que, unida é la permanente, for- 
' malo guardo* fobre los aiuokí 

de que habla la memoria, los que 
ha espuesto el 3r. Vicepresidente y 
los que indiquen los demás señoras 
diputados.

Acordado asi, quedaron nom
brados para cuastituir dicha comi- 
sioD los iras. Gareia Lovera (don 
Ignaeic), Valenzuela, Palou, Car- 
reterc, Garcia Cas filio y Casti
ñeira.

El Sr. Valenzuela rogó se te per
mitiese proponer al acuerdo otros 
asuntov que no se han indicado, 
y qae deseaba amplitud para hacer 
ciertas observaeioces.

El Sr. Gobernador dijo que no 
se oponía el acuerdo tornado á que 
tanto el Sr. Valenzuela como los 
demás señores diputados propu
sieran cuentos tuviesen por conve
niente, puesto que pasarían como 
los demás á la comisión ao nbrada. 

El Sr. Garcia Castillo dijo que 
sin perjuicio de lo mauifestado por 
61 Sr. Gobernador, se haga obliga
toria la asistencia de las comisiones, 
por mas que después se amplié 
todo lo posible la discusión de los 
acuerdos que aquella formule, su
plicando al propio tiempo le reem
plazase el Sr. Montis.

El Sr. Gobernador hizo ver que 
el aombramiento estaba hecho, y 
que esto no impedía qae tos demás 
oiputados auxiliasen à la comisión. 
Propuso qne se fijase el número da 
sesiones que en este periodo ha de 
celebrar la Corpoiacion, y que Ius 
señorea diputados manifiestea el 
estado de sus distritoa.

El Sr. Valeazuela regó á la Di- 
pulacion se asordara al pago de los 
honorarios que por reconocí talen
tos de quintas se adeuda à los pro
fesores de medicina y cirujía.

El Sr. Lara contestó qn*3 estaba 
eu la creencia de tener satisfecho 
casi por com picto el importe de los 
reoonacímieutos de la época à que 
sa refería el Sr. Valenzuela, puesto 
que en la quiota actual los han 
pagado los comisionados da los ; 
Ayuntamientos, y eu los da las an- , 
teriores ha repartido inmediata- j 
meute las cantidades enviadas por 
los pueblos, y concluyó pinieudo 
viniese una cota de lo que cada uuo < 
ha devengado eo el año actuel, tu 
que ha percibido y su fecha.

El Sr, Gobernador propuso qua 
en la siguiente sesión sc ¡Tesentara 1 
la HqniJacion de todos tos recono- j 
cimientos hechos desde Enero acá, j 
y la Diputaciou asi lo acordó.

El Sr. Rodríguez Módenes, ha
ciendo una ligera reseña de tas no
ticias que adquirió eo su viaje à 
Baena, aseguró que aquella está 
tranquila y qne todo el clamoreo de | 
la prensa sobre la iosegurídad per- I 
sonal en aquel tórmiao era infun- 1 
dado, pues tolo se reducía 4 que J 
babid habido dos ladrones vergon- , 
zantes y el inceadio de dos cor- i 
tijoS. 1

El r. Gobaroidar manifestó t 
que en visir, de las indicaciones de J 
los periódicos tomó las precaucio- * 
cee conveuieutes, reforzando tos ; 
puestos de la Guardia civil, y que j 
de la informaciou practicada, re- ; 
suha que no se ha robado á nadie, ' 
ni ha sucedido mas que lo expuesto - 
por ei Sr. Rodríguez Módenes. j

La Üipulacioa en su vista ao t- 
dó consignar que había oído con 
mucho guato lo expuesto por el Sr,

Rodríguez Médenes y ampli ido 
por el Sr. Gobernador.

j El Sr. Raon, despnei de dar un 
; voto de gracias à la comisión per- 

nauente por su celo y laboriosi
dad en el desempeño de sts fun
ciones, dijo, que creía contrario á 
Io que marea la ley el acuerdo re
lativo á la gratificació . ee’jalada á 
la comisión auxi tar de quintas, 
fendándosa en que el cargo de Di
putado provincial es boaorífico y 
gratuito y no puede, á su modo de 
ver, admitirád bajo ninguna for
ma la ramuaeracion por los traba
jos que preste en cualquier servi
cio ó con litiou que se le encomiens 
de. exceptuando á la Comisioa per- 
maubute qué disfrute de una in- 
demuizaciun que la Ley marca.

Abierto debate sobre este pun
to, en que tomarou pa^to el señor 
Presidente y los Sres. García Cas
tillo, Carretero, Gareia Lovera 
(D. igaacio] y Sr. Lara, y despues 
de rectificar el Sr. Rion, se dió por 
terminada esta iacidente, y se acor
dó aprobar la interpreta cío a dada 
por la Comisioa perra mente.

El Sr. Gobernador dijo, que 
Córdoba había sido al la mea le fa
vorecida con el norabratuieato del 
Sr. Obispo, coyas virtu las y cien
cia son universal men le conocidi), 
y propase que la Di pa lición le dii- 
tinga con algo nias de lo acoatam- 
brado, para lo cual le visitase eu 
corporación.

Cuya proposíaioa fuá acordada 
por unaoimidad.

En este estado se saspendió 1# 
sesión para llevar á efecto el an' 
terior acuerdo.

1 Reanudada, el Sr. Castiúe'r# 
pregun té sí podia leer la memori* 
relativa á la, construcción de 1*

' carretera que ha de noir los pago* 
de las hnecia8 de Palma del Hi* j 
con la estación del ferro-carril d* 
CÓ duba á Sevilla, ó ai se íocluí* । 
ee los ssontos en que ha de ocu-i 
parse* la teoiisíon nombrada.

La Diputaeion acordó, que d«" 
bia pasar á la Comisioa.

A propuesta del Sr. Blanco, / 
asociándose á lo que en un priaeB 
pío indicó el Sr, Raon, se acordé 
por unaniraidid un voto de graci* 
á la Comisión permanente por *1 
bneo desempeño de su cometido.

Seguidameute se acordó: diri' 
gir una exposición á S. M, pídie*'^ 
do aumento de la Guardia civil o^ í 
esta proviacu; y fijar ea diez *'' 
número de sosiunes que la Bip*' 
tacion ha de celebrar en el pressé', 
te periodo semestral.

Coo lo que terminó la seai** 
de este día. —El Gobernador Pf*" 
sidente. Autumo García Uauriñ*'¡ 
-Los Diputados Secretario, Ral*^ 
García Vázquez,—Manuel Mili*'
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lîüïïwgm {
Núm. 331.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde consiitucional de eiíta viUa.
Hago saber: que teraxiaado en 

borrador el presupuesto adicional 
respectivo al corriente año econó
mico, prévia censura del Síndito, 
se encuentra de manifiesto eu la 
Secretaría de este Ayontamisato 
por térmioo de quince dias, á con
tar desda la inserción del presente 
en el «Boletin oficial* de la pro
vincia, durante el cual podrá hacer 
el vecindario las reclamaciones qne 
crea con venientes.

Fuente Palmera 22 de Febrero 
de (87(3.—Salvador Gonzalez.— 
Francisco Perez de Mena, Secre
tario.

Núdi, 336. 
Juzgado rie primera ins

tancia de BLijalance.
Lon Manuel Izquierdo Diez, Juez 

de primera lostancia de este par
tido.
Por el presenta cito, llamo y 

emplazo, para que en el término de 
diez días, contados desde su inser
tion en la «Gaceta de Madrid» y 
en el »11016110 oficial* de esta pro
vincia, comparezca ea éate Juzga
do & prestar ueclaracion cu la causa 
que se íestruje centra Joaquin 
Gonzalez del Castillo y Perez, por 
hurto, una mujer como de ireinia 
y cinco años do edad, de estatura 
regular, color morcoo, que viste el 
traje oroinarto de las mujares po
bres de cate puohiu, al que Vino con 
un soldado, y coatra la cual exis
ten en Iv causa algunos iiidlcios de 
ciiminaiidad, apm'crbiéadoie que 
de no hacer o le parará el p'.rjuí- 
cio que haya lugar

bu »a virtud, en nombre de 
S. M. el Key, exhorto y requiero 
á lodos los stfiores Jueces, autori- 
dadca e individuos de la policía ju- 
oioal, a bn de que proced-tn á la 
busca y captura de la expresada 
mujárf Ja que caso de ser habida 
pondrán à tul disposición con las se
guridades ooüVtíüientes.

Gado en bujaiance á vtioie y 
dos do Febrero ue mil ochocientos 
setenta y seis.-Manuel Izquierdo 
pliez.—Per mi cempanero Orbe, 
Francisco Aguado.

Núm. »37. 
togado d^ prvaen ins 

tancia de Valverde del
Camino,

Loo Rafael Martinez de Tejada, 
Jaez do primera iostaacia de es- 
t» villa y su p^rtídu»

Pof iet pfcí^uté cUe, llamo y 
emplüzo á los padres ó pariet lee 
mas próximos de Diego Perera Al
ba, vecino que fué de Hornachue
los y trabajador en las minas de 
Río-Tinto, para que en el término 
de quince días, á contar desde la 
iuserciou de este edicto en la (Ga
ceta de Madrid,* se presenten en 
este Juzgado á usar del derecho de 
que se crean asistidos en is cansa 
que sigo contra José Pedro Gomex 
y otro, por homicidio al Perera; 
bajo apercibimiento que de no ha- 
cerlo seguirá el procedimiento su 
curso y les parará el perjuicio que 
haya lugar,

Valverde del Camino y Febrero 
diez y nuevade mil ochocientos so- 
tenia y seis.—Rafael Martin de Te
jada.—F. M. D. 8. S., José Arroyo.

A-MJISClO-í. 

Estoilios ffifiis.
Tratado Teórico-Práctico de 

construcción, servidumbres, cansi
nos, canales, aguas, desamorti
zación, parcelas, expropiación, des
linde y amojonamiento, tanto de 
fincas de propiedad particular co
mo de los lérminos municipales y 
dehesas boyales, arrendamientos, 
tasaciones en general, testamenta
rias, partición de bienes é hipote
cas, atribuciones y honorarios de 
los arquiteetts, maestros de obras, 
agrimensores, topógrafos, ingenie
ros agrónomos y peritos agrícolas, 
peritaciones, etc., contribución y 
exeoctoues legales de ella, agricul
tura, riegos, pastos, montes, per
sonal del rsme, ensanche de po
blaciones, y todo cuanto pueda re- 
lacionarse coo la propiedad rústica 
ó urbana, ya sea esta de particu
lares, ya de los pueblos ó corpora
ciones,

0BR.4 DB É8PEJÍAL UTiLÍDAD 

á los ayuntamientos, dipotaciones 
provinciales, tribunales de justicia, 
abogados, propietarios, adminis» 
traderes y colonos; y de absoluta 
necesidad á los ingenieros, arqni- 
teotoa, maestros de obras, agrimen
sores, ayudantes de obras públicas 
y de montes, peri’os agrícolas, ofi
ciales tepógrufos, peritos prácticos, 
alumnos, y á todas cuantas perso
nas estSu llamadas á intervenir ea 
los asuntos inlicados.
Escrita con inmensa copia de 
datos y continuada práctica en el 

ejercicio de sus profesiones.
por

D. LEONA RDO CRESPO Y POZAS,

Maestro de Obras, agrimensor y 
perito de la Empresa construe tora 

del ferro-carril del Tajo.
Primera edición,—Precio 4Û real’s, 

Dirigirse á D. Alejandro Cres
po, calle de los Reyes, i7, princi
pal, derecha.'-'Madrid»

BENEFÎCËNCU.
Presupuestos, liqui

daciones, cuentas mee- 
cuales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneü» 
ceucia. Re hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, « an Fernando Si. 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.
So arricuda una haza de tierra 

de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el término y ruedos dal 
pueblo de Benamejí, de la propie
dad de D.‘ Jose la García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue
den euteuderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimeaez en la 
villa de Palenciana. 3—3

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 c á 
reglamento de 6 de a» 
yo de 1871. ¿e hallan 
de venta en la lihrena 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres»
Üna caja de papel eon 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendac 
en la Librería del «Día 
río de Córdoba, » calle de 
Sau Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales.

À los maestros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se le 3 
han satisfecho por pri - 
meras obligaciones del 1 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, de ha
llan de veula en el des-' 
pacho del « Diario de Cór
doba» calle de Sau Fer
nando, 31.

BEÏKAÎÜS. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to 
: dos tamaños para Jos 
i Ayuülaoiieütos, Escue

las, éstancós y demaá 
Lslableciu! lentos púhU* 
eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba», 
calle de an Fernando, 
número 34. Ilay de to
dos precios desde 100 rá. 
hasta 4 rs*

Pliegos-estados para 
la tormaciou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos- 
con arreglo al reglamen
to de O de Mayo de 1871^ 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«úiario de Córdoba,» 
Letrados 18 y 8au Fer
nando 54.

iLleiesaulisimo.
Ataba de ver la luz pública un 

ibiite ton el molo te KLtVOtí 
lESuHub, en el que su autor 
D. L. bomoza de la F toa, describe 
eiefiUiicameüití el nuevo j rico uií- 
U ito minero de la baja baU eiuauu- 
ra, vierte saludable doctrina de io- 
teres para todos ios españoles y 
establece REGLa» de ia mavay 
u mili au pata guía de los miueros 
no Veles.

be Vende al precio de seis rea
les ea lona la FenlDüula, y gQ fg- 
blija un real ea unidad ai que ha
ga pedidos ae veinte egemplare» 
i>iri¿ii'6e a tu autor ea Gastuera, 
lemiuendo el uuporte ea sellos de 
lianqueo ó giro.

A los Secretarios
DE 

Ajuntamieato.
Kepartimieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la form ación de la 
Matricula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter- 
ritoriab con el aumento 
uci lauto pur ciento pa
ra Muuicipalesy con ar
reglo los últimos uio- 
deios se hallan de venta 
en ia imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Leñados 18 y ban Feiv 
naudo 5 L

IíT'pí’*'“ííif Hbrena y fitogrifía óM- 
«UW DE eO#ppK4t
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EXTR UdiniWItlO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

nOBIEKNO CIVIL DE LA DE CÓRDOBA.

Habitantes de ésta provincia;
El Exemo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros en telégraina recibido esta tarde me dice lo 

siguiente.
«Anoche á las 12 dirigió Lizárraga una carta al general Pourcet anunciándole que, con

vencido por la adversa fortuna, renunciaba D. Carlos á una lucha inútil y pedia hospitalidad ála 
Francia, en cuyo territorio pendraría á las nueve de la mañana de hoy por Arnegui. Verificado ya 
esto^ está, pues, terminada definitivamente la guerra civil. ¡Viva el Rey!»

La paz es un hecho consumado; terminó ya el derramamiento de sangre española; Ias madres 
cesarán ya de llorar viendo en peligro la vida de sus hijos queridos. El carlismo armado ha de
sistido por completo de la guerra fratricida empeñada en mal hora, y cuyo recuerdo no ha de 
borrarse nunca, si bien la gloria de nuestro valiente egército tambien ha de ser imperecedera.

Como españoles monárquicos y liberales, nuestra satisfacción no puede menos de ser inmensa 
al ver ondear en toda España la bandera nacional al grito de viva el Rey D. Alfonso XIL Salu
demos con toda la efusión de nuestra alma este dia memorable; saludemos á nueslro jóven Mo
narca, que por donde quiera que va lleva la dicha y la fortuna, y dediquemos una espresion de 
gratitud al Gobierno de S. M. y al esclarecido hombre público que está á su frente, cuya enérgica y 
resuelta política tan principalmente ha contribuido á que tengamos Rey legítimo, paz y pátria. Un 
porvenir prospero y tranquilo se abre á lodos los corazones, despues de tantos años de agitación 
y de lucha; la pátria y la civilización se felicitan por ello. Agrupémonos todos al rededor del 
trono victorioso del Rey; que nada venga á interrumpir el camino ni la era de paz y prosperidad 
que hoy empieza.

Completemos lodos en la medida de nuestras fuerzas la obra pacificadora de la Monarquía, 
procurando, hasta conseguirlo, circatrizar heridas pasadas. Calle todo propósito indigno que tienda 
à empañar la gloria de la pátria. Estos seguramente son vuestros mas fervientes deseos, como son 
tambien los de vuestro gobernador,

Antonio Garcia ^Íauriño,
Córdoba 28 de Febrero de 1876. * , j

ImprdoU del DIARI» DE CORDOBA.
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